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SE PUBLICA TODOSLOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Maño................................ 47 pesetas

Seis meses... ................ - 25 »

Tres id.................. 13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

. Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Cenarlas y territorios do Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha 1^ promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es' 
tad,o = iArt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
ispondrán que se fije un ejemplar en el sitio , de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si' 

luiente, — Los seRoreg Secretarios cuidarán, ba*A sr. más estrecha responsabilidad, de conservar ;lo.p números de 
■i-tía 1 QoLt <3'<;.-adort or-í^tadamtatü pat» áx> «ncn»úer- «nc.tón, qns deber» w;-' a.¡ i'.- ráLa .ño.

/ ' , 
«DICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de ja capital

Un ano........... ...........J......... 50 pesetas

Seis meses............................... 26 •
Tres id. .....................   14 •

Pago adelantado

(anisaría ümral i; iiasterioiiMloi
! Transpones

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 761.
Ampliación Circular número 705 de 
esta Delegación provincial sobre pre
cios a que han de vender los fabri

cantes directamente a detallistas.
La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes, como 
ampliación a la Circular núme
ro 705 de esta Delegación Provin
cial, Boletín OFiciAL.de la provincia 
número 225, de 28 de septiembre 
de 1945, manifiesta que en aque
llos casos en que el fabricante de 
un artículo intervenido haya de 
vender éste directamente a deta
llista, por, no existir almacenista, lo 
ejectuará el referido fabricante al 
precio oficial que, aprobado por 
dicha Comisaría General, rija en la 
Provincial, de mayorista a deta
llista, debiendo el fabricante poner 
a disposición de la Caja de CoriA 
pensación de Almacenistas la dife
rencia entre el precio que facturó y 
el que tenga aprobado para mer
cancía sirgada en fábrica.

Burgos 19 de octubre de 1945.= 
El Gobernador Civil-Jefe del Ser
vicio, Manuel Yllera García de 
Lago.

Circular número 776.
Cupones de pan.

Consultado a la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes si los cupones sueltos de 
«pan», correspondientes a las car
tillas del primer ciclo son válidos 
o no en el segundo, para utilizar
los en comidas sueltas que se rea
lizan en Restaurantes, Casas de 
Comidas, etc., dicho Organismo 
comunica a esta Delegación Pro
vincial que los citados cupones 
carecen de validez a todos los 
efectos.

Lo que se haee público para 
conocimiento de las Delegacio
nes Lócale? de Abastecimientos y 
Transportes e industriales inte
resados, adviniéndose al propio 
tiempo que en las liquidaciones 
que presenten los referidos indus . 
tríales no serán admitidos dichos 
cupones.

Burgos 26 de octubre de 1945.

=EI Gobernador Civil - Jefe del 
Servicio, Manuel Yllera García de 
Lago.

Jnnía Provincial de Beneficencia
EDICTOS

Estando incoándose expediente 
en esta Junta con objetode clasificar 
la Fundación «en favor de la En- , 
señ.mza», instituida por D. Ramón 
del Hierro Herrán, en ef pueblo de 
de San Millán de Zadornil, de es
ta provincia; he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el ar- i 
tículo 55 de la Instrucción de 24 ¡ 
de julio de 1915, conceder audien- * 
cía a los representantes d e dicha | 
Fundación e interesados en sus j 
beneficios, por término de quince I 
días, a contar desde el siguiente i 
al de la inserción del presente 
anuncio en este periódico oficial, | 
plazo durante el cual estará de I 
manifiesto el expediente de refe
rencia en la Secretaría de esta 
Corporación, sita en el Gobierno 
civil.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 29 de octubre de 1945.

Oiputación ProvhiciaJ
COMISIÓN GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 5 de junio de 1954, 
esta Corporación, en sesión de 
27 del actual, y de acuerdo con 
el representante del Ramo de 
Guerra y Delegado del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, ha resuelto que los pre
cios medios a que han de abonar
se los artículos de suministro faci
litados por los Ayuntamientos a 
las tropas del Ejército y Guardia 

civil durante-el mes de octubre 
actual, sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 40 de- 
cagramos....................... 0*50

Id. de 50 decagramos. . 0,575
Id. de cebada de 4 kilo

gramos ...............................5*05
Id. de paja corta de 6 id. . 1*44
El kilogramo de paja larga. 0*50 
El id. de carbón . . . . 0*60
El id. de leña..........................0*20
El id. de aceite. . . . . 4*89
El litro de petróleo . . . 1*25

Burgos 50 de octubre de 1945.= 
El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz,=V.° B.°=E1 Presidente, Ju
lio de la Puente Careaga.

Delegación de Hacienda de la Provincia de Burgos
Del examen de los datos relativos a la población de los Municipios 

de esta provincia que se contienen en el Censo aprobado en 1940 y de 
la aplicación c e las normas contenidas en las Bases 11 y 66 del Decre
to-Ley de 11 de mayo de 1926, resulta que los Municipios que a conti
nuación se relacionan, y por los motivos que también se indican, cam
bian sus Bases fijas de población al objeto de tributar por Confributióri 
Industrial, conservando, todos los demás, la clasificación que en la ac
tualidad tenían señalada. /

=E1 Gobernador Presidente, Ma
nuel Yllera García de Lago.=El 
Secretario-Administrador, Teodo- 
sio Santos y Estebc .n.

Estando incoándose expediente 
en esta Junta con objeto de clasi
ficar la Fundación «Dotes a Huér- I 
fanas-, instituida por Doña María 
Pascual, en el pueblo de Zael, de 
esta provincia; he dispuesto, de 
conformidad con lo prevenido en 
el artículo 57 de la Instrucción de 
14 de marzo de 1899, conceder 
audiencia a los representantes de 
dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por término de 
quince días, a contar desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente anuncio en este periódico 
oficial, plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente de 
referencia en la Secretaría de esta 
Corporación, sita en el Gobierno 
Civil.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 29 de octubre de 1945. 
=EI Gobernador-Presidente, Ma
nuel Yllera García de Lago.=El 
Secretario-Administrador, Teodo- 
sio Santos y Esteban.

Ayuntamientos que se citan:

MUNICIPIOS
Base 
de 

población 
actual

Núm. de 
habitantes 
en Censo 

1940

Base 
de pobla
ción para 

1944
Motivo de la alteración

Arija. , . , ................. 10.a 1.765 9.a Celebrar ferias quincena
les y exceder de la se- 
midiferencia entre una 
base y otra.

Burgos................................ 4." 51.491 5.a Comprendido entre los 
40.001 y 100.000 habi
tantes.

Espinosa de los Monteros . 8.“ 5.727 9.a Por exceder de mayor 
núcleo de 1.150 bali
tantes y tener ferias.

Miranda de Ebro................. 7.a 14.505 6.a Cabeza partido judicial 
y exceder de semidi- 
ferencia entre una y 
otra base.

Quintanar de la Sierra. . . . 10.a 2.504 9.a Estar comprendido entre
2.501 y 5.0Ó0 habitan
tes.

En su consecuencia, acuerda esta Delegación señalar tales Bases 
como provisionales y notificar este acuerdo a los Ayuntamientos para 
que en el plazo improrrogable de diez días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de ésta en el Boletín Oficial de la provincia, pue
dan impugnar tal acuerdo, si lo estiman oportuno, y presentar el expe
diente de segregación de habitantes a que se refiere el artículo Í0 del 
Reglamento de Industrial y Base 11 de las de Ordenación del Tributo, 
debiendo advertir que, si en el término fijado, no se interpone reclama
ción alguna, se estimarán tales Bases como definitivas.

Burgos 16 de octubre de 1945.=E1 Delegado de Hacienda, Enrique 
Fernández.
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HtOWIWIAS JUIUqiAIJiS
Castrojeriz

D. Plácido San Martin Yagüez, 
Juez municipal de esta villa en 
funciones de Juez de primera 
tancia de la misma y su partido, 
Hago saber: Que en este, Juz- 

gad6 se siguen autos de juicio eje
cutivo, a instancia de D. Cayo Za- 
morano Antigüedad, representado 
por el Procurador D. Toribio Gil 
de la Piedra, contra D Lupicinio 
Moreno Sánchez, vecino de Revi
lla Vallegera, sobre reclamación 
de 1.187 pesetas, en los que, por 
providencia de este día, se man
dan sacar en pública y primera su
basta, los bienes inmuebles que a 
continuación se expresan, como 
de la propiedad del ejecutado, cu
ya subasta será por término de 

, veinte días, a contar de la publica
ción del presenle en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dichos bienes están sitos en 
término municipal de Revilla Va
llegera y son los siguientes:

Un majuelo, al pago de la Igle
sia, de cabida dos obradas o sean 
75 áreas, que linda N. y S. Euge
nio Balbás, E Ibet García y oeste 
Aurelio Monto,ya, tasado en 1 500 
pesetas.

Una fierra, al pago de Sopera o 
Fuente Sopera, de una obrada, 
igual a 57 áreas y 57 centiáreas, 
que linda N. Baldomcro Ugarte, 
3. Justina Balbás y E. y O. Even- 
cio Balbás, en 700.

Otra tierra, al pago de Fuente 
Piojo, de cabida dos fanegas, equi
valente a 55 áreas, que linda norte 
Victoriana González, S. Ibet Gar
cía, E. prado comunal y O. Elq- 
biáno Barrio, en 500.

Un huerto, sito a la salida de di
cho pueblo, de cabida dos cuartos 
o sean dos áreas, 50 centiáreas, 
que linda Ñ. y E. Justino Balbás, 
S. callejón y O. camino para Pam- 
pliega, en 700,

Una tierra, al pago de Pradillo 
la Cuesta, de dos obradas o 75 
áreas, que linda N. Urbano Bal
bás y otro, 3.- Víctor Balbás y 
otro, E. Antonia González y oeste 
Simón Gómez, en 1.000,

Dicha subasta tendrá lugar el 
día 29 de noviembre próximo, y 
hora de las once, en la sala au
diencia de este Juzgado con arre
glo a las condiciones siguientes: 
Para tomar parte en la misma de
berán los postores consignar en la 
Secretaría de este Juzgado, el 10 
por 100 de^tipo de tasación. No se 
admitirán posturas- que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
tasación. Referente a la titulación 
de las fincas y demás condiciones 
de la subasta, podrán enterarse en 
la Secretaría de este Juzgado.

Dado'en Castrojeriz a 50 de oc; 
tubre de 1945.=EI Juez municipal, 
Plácido San Martín Yagüez =El 
Secretario judicial, (ilegible).
- -------------- i' i i-ineie *• w—■■ -------

Villahoz
Cédula de citación.

En virtud de providencia de este 
día, dictada por el Sr. Juez muñí 
cipal de esta villa, en diligencias 
que se siguen en este Juzgado, 
sobre hurto de un cordero a don 
Angel Quevedo Barafiano, y da
ños causados en un colmenar de 
D. Anselmo Aparicio Alvarez, y 
cumpliendo lo ordenado por ¿I se
ñor Juez de instrucción de este

partido, se cita a D. Ciro Quevedo 
González, presunto culpable, cuyo 

i actual paradero se ignora, a fin de 
que comparezca en la sala audien- 

I cía de este Juzgado municipal el 
¡«día 5 de noviembre próximo, y ho

ra de las doce, a '-la celebración 
i del correspondiente juicio de faltas 

que, con asistencia y citación dej 
Ministerio fiscal y de las partes, 
ha de celebrarse, apercibiéndole 
que, de no comparecer, le parará 
el perjuició a que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto lo acor
dado en la referida providencia y 
su inserción .en el Boletín Oficial 
de la provincia, se expide la de su 
original en Villahoz a 25 de octu
bre de 1945.=EI Secretario, Ro
sendo Aparicio.

ANUNCIOS' OFICIALES
EXCMO. HUNTAMIEHT9 OE BUSCOS

Arriendo del Teatro Principal.

Conforme al oportuno acuerdo 
municipal, se anuncia el arrien
do, mediante concurso, del Teatro 
Principal, por. el plazo de siete 
meses.

La cantidad que se señala como 
mínima para el arriendo, es' de 1 
treinta y cinco mil pesetas, paga 
dera en cuatro plazos.

Para optar al concurso es nece
sario constituir un depósito del 2 
por 101) de la cantidad citada, que 
se elevará al 4 por 100 una vez he
cha la adjudicación definitiva y por 
el importe de ésta, debiendo ade
más prestar el rematante una fian
za de diez mil pesetas para res
ponder del mobiliario del Teatro y 
dejas obligaciones del contrato.

El concurso tendrá lugar con 
arreglo a lo determinado en el Re
glamento de Contratación Muni
cipal y las condiciones aprobadas 
por la Excma. Corporación, re
servándose el Ayuntamiento el de
recho de aceptar la proposición 
que estime más oportuna o des
echar todas.

Necesitando la Corporación dis
poner del Teatro, transcurrido el 
plazo de siete meses de duración 
del arriendo, el arrendatario no 
puede obtener prórroga alguna del 
contrato, conviniéndose los per
juicios que ai Ayuntamiento se le 
irrogan por la no entrega de los 
locales al terminar dicho plazo, en 
la rema mensual que se señala en 
la base 29 del pliego de condi
ciones.

En el Negociado de Subastas 
se encuentran de manifiesto las 
condiciones que han de regir en él 
arriendo.

Las proposiciones, extendidas 
en papel de la clase sexta (4,50 pe
setas), dirigidas al Sr. Alcalde- 
Presidente, se presentarán en el ! 
Negociado de Subastas de la Casa 
Consistorial., antes de las doce ho- ¡ 
ras del día en que termine el plazo 
de diez, todos hábiles, a contar 
del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, ajustándose aqué
llas a! modelo que a continuación 
se inserta, teniendo lugar la aper
tura de pliegos a las doce horas' 
del día siguiente al en que expira 
el plazo de presentación de los 
mismos, ante la Mesa constituida' 
por el Sr. Alcalde o Teniente en 
quien delegue, el Presidente de la 
Comisión de Gobierno y el Sr. Se
cretario de la Excma. Corporación

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., calle.. , nú

mero..., enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia del día..., sobre el 
arriendo del Teatro Principal, y de 
las condiciones de dicho arriendo, 
las cuales acepto, opta a expresa
do arriendo en la cantidad de... 
(letra).

Burgos...
Burgos 5 de noviembre de 1945 

=EI Alcalde, Aurelio Gómez Es
colar.

Alcaldía de Oquillas.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación consignados en el artícu 
lo 461 y siguientes del Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante quince días,hábiles, según 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán las reclamaciones que 
se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y se pre 
sentará en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazo 
señalados, pues terminado éste 
no se admitirá ninguna.

Oquillas 27 de octubre de 1945. 
—El Alcalde, P. O., Doroteo A.

■ Igual anuncio hace el Alcalde de 
¡ Valle de Zamanzag..

Alcaldía de Ofia.
Formado por la Comisión de 

Hacienda el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corrien
te año, para la formación del pro
yecto de presupuesto a regir en el 
próximo ejercicio de 1944, junta
mente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal,' 
estará expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for 
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa
das.

Lo que se hace público por me
dio de presente a los efectos del 
artículo 5.” del Reglamento de 25 
de, agosto de 1924, y para genera! 
conocimiento.

Ofia 18 de octubre de 1945.=EI 
Alcalde, Eustasio Martín.

ANUNCIOS PAIiriCULARES
Alcaldía de Rabanera del Pinar.

Autorizado por el Distrito Fores
tal, se celebrarán el día 29 de no 
viembre próximo, a las diez de la 
mañana, en Ja sala del Ayunta 
miento de esta villa, y con interva
lo de media hora, las subastas pú
blicas siguientes:

Una, de 500 pinos verdes de h 
concesión, marcados, en el monte 
Las Cuadrillas, de esta villa con 
un volumen de 555 metros cúbico» 
de madera, y 180 estéreos de leña 
de sus copas, tasados en 20 Ofifi 
pesetas. ' 0

Otra, de pastos, para que pUe 
dan entrar en dicho monte 1 a. 
Cuadrillas 650 cabras, en el pre 
sente afio forestal, tasados en dp 
setas 10.400. pe"

Otra1 de pastos, en Los Llanos 
y La Ombría, para entrar a pastar 
575 cabras, durante dicho afio en 
9.200 pesetas. ’ en

Cuyas subastas se celebrarán 
bajo las condiciones publicadas en 
el B. O. de la' provincia, número 
206, de fecha 11 de septiembre de

Rabanera del Pinar 28 de octu
bre de 1945.=EI Alcalde, Francis
co Contreras.

Junta Administrativa de Barcina 
de los Montes. , I

Autorizado por el Distrito Fo
restal de Montes, se celebrará el 
día 15 del próximo mes de noviem
bre y hora de las once de su ma
ñana, en la casa consistorial dé 
esta villa, la subasta de entresa
ca de 450 hayas maderables, que
dando los estéreos a "favor dél 
pueblo, en el monte El Hayal en 
la cantidad de 5 000 pesetas.

Se observarán los pliegos de 
condiciones del Distrito Forestal 
y el, administrativo de esta Junta, 
como también las prevenciones 
insertas en el Boletín Oficial, nú
mero 216, del día 18 del actual.

Barcina de los Montes 28 de oc
tubre 1945.=EI Presidente,.' Juan 
Arnáiz.

Sexta Unidad de Veterinaria Mi
litar.

El próximo día 9, a las once 
horas, se procederá a la venta en 
pública subasta de siete caballos, 
dos muios y dos muías de desecho 
en el Cuartel de esta Unidad, sito 
en la carretera de Valladolid. El 
importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Burgos octubre de 1945.=EI 
Comandante Veterinario Jefe.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del [líenlo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo ' 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44

(frente a la Plaza de Prim y Hondiltol

Declarada de tíeneficencla por Herí > 
den de 3 de diciembre dé 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. 1*00 por 100
En libreta, al......... 2‘00 por 100
A seis meses, al. .. 2‘50 por 100
A un año, al......... 3*00 por 100

1

G. BAÑUELOS
OCULISTA

LOS SEDVI.CIOS PROVINCIfiLES DE SflMIDAO .
CONSULTA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6

Plaza de José ñntoniD, 67 Teléfono 130'
1

Imprenta Provincial


